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 ASISTENCIA

En la ciudad de San José de Mayo, el siete
de diciembre de dos mil veinte,  a las veinte y
cinco, se reúne la Junta Departamental de San
José en sesión ORDINARIA, bajo la presidencia
del señor Edil 

 Jorge Chápper

Ediles  titulares:  Walter  Faggiani,  Mercedes
Antía, Bettina Cerdeña,  Melissa Hornes, Mario
Guerra,  Danilo  Vassallo,  Marcelo  Rodríguez,
Mikaela López, Ernesto Ubal, María Fernanda
Castro,  Roberto  Curbelo,  Gervasio  Cedrez,
Claudio Parodi, Gonzalo Simone, Juan Carlos
Acosta,  Luis  Eduardo  Odriozola,  Marcelo
Pianzzola,  Javier  Gutiérrez,  Sofía  Mansilla,
Lorena Saavedra, Ana María Piñeyrúa, Gerardo
Viña,  Inés  Rodríguez,  Carlos  Ribeiro,  Daniel
Blanco, Gabriela  Muñoz,  Ana María  Cardozo,
Mariela Peláez, Roberto Rossi y Alfredo Lago.

Asiste  vía Zoom el señor Diputado Nicolás
Mesa.

Actúan  en  Secretaría: Andrés  Pintaluba,
Secretario General; Sofía Belsterli, Secretaria.

Taquígrafo: Martín Rodríguez. Jefa Subrogante
del Cuerpo de Taquígrafos: Ana María Valerio
Bergamaschi.

Esta convocatoria corresponde al Repartido
003 /2020.

 COMIENZA LA SESIÓN

SEÑOR  PRESIDENTE.  Hay  número  en  sala.
Comienza la sesión.

(Es la hora 20:05)

SEÑOR PRESIDENTE. De  acuerdo con artículo 5.º
del Reglamento Interno, se va a dar lectura a
una  moción  que  se  presenta  para  votar  sin
discusión.

(Se lee).

MOCIÓN SIN DISCUSIÓN:
Señor Presidente de la Junta Departamentales
Edil Dr. Jorge Chápper Pérez

De mi mayor consideración:
Los  firmantes  integrantes  de  la  Bancada  del
Sumate  solicitamos  la  consideración  de  la
siguiente moción sin discusión:
VISTO: las  recientes  medidas  obligatorias
anunciadas  por  el  Gobierno  Nacional  con
relación  a  la  situación  sanitaria  del   país
respecto a la  COVID-19;
CONSIDERANDO:  que  la  situación  de  rebrote
surgida  en  las  últimas  horas  en  el

departamento  de  San  José  amerita  tomar
decisiones de responsabilidad:
1) Aceptar la validez absoluta de asistencia y
actuación  de  los  Ediles  a  través  de  la
modalidad Zoom (cuyo protocolo de utilización
se adjunta) y/o cualquier otro medio informático
o aplicación que la Junta Departamental estime
conveniente.
Cuando los Ediles deban utilizar dicho sistema
de participación deberán justificar  las razones
médicas o sanitarias  que lo motivan a ello.
2) Aceptar la validez absoluta de las reuniones
de  comisión que se desarrollen a través del
sistema de  plataforma Zoom (cuyo  protocolo
de  utilización   se  adjunta)  y/o  cualquier  otro
medio  informático  o aplicación que la Junta
Departamental estime conveniente.
3)  Para la celebración de sesiones  a través
del  sistema   mixto  que  se  habilita  en  esta
instancia,  es  decir,  con  Ediles  presentes  en
sala y en modalidad Zoom (cuyo  protocolo de
utilización  se adjunta) y/o cualquier otro medio
informático   o  aplicación  que  la  Junta
Departamental  estime  conveniente,  el
Reglamento  Interno  será  aplicable
enteramente, excepto en lo que tiene que ver
con la presencia de los  ediles en sala, en cuyo
caso, deberá atenderse a la conexión o registro
de  la  actividad  de  la  aplicación  informática
utilizada por el Edil.
4) La vigencia de esta modalidad se mantendrá
hasta  tanto  la  Junta  Departamental  de  San
José disponga lo contrario.
BANCADA DEL PARTIDO NACIONAL
SECTOR SUMATE

SEÑOR  PRESIDENTE. Secretaría  da  lectura  al
protocolo de utilización de la plataforma Zoom.

(Se lee).

ZOOM
PROTOCOLO DE USO EN

SESIONES ORDINARIAS y/o EXTRAORDINARIAS

1) Podrán  hacer  uso  de  la  modalidad  Zoom
todo  los/as  Ediles/as  que  padezcan  alguna
patología  sanitaria  incluida  en  el  protocolo
COVID1 del MSP2.

2) Asimismo,  podrán  hacer  uso  de  Zoom
aquellos Ediles/as que eventualmente tengan
algún problema puntual de salud (gripe, fiebre,
tos, mareos, otros).

3) Para tener derecho al  uso Zoom deberán
presentar  constancia/certificado  por  parte  de
algún prestador de salud.

4) Quienes usen Zoom podrán  hacer valer su
voto únicamente si al momento de efectuarse
la votación están visibles y en movimiento.

5) No será permitido el voto estando la imagen
congelada o en negro.

6) Los usuarios de Zoom deberán estar en su
espacio  con  suficiente  luz  para  así  poder
reconocer  claramente su imagen y su forma
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de  votar.  Deberán,  también,  evitar  ruidos
extraños  que  puedan  dificultar  una  óptima
emisión de audio (ladridos, maullidos, radios o
tv cercanas encendidas, motores, etc.).

7) Si  por algún motivo el  usuario/a Zoom no
tuviera buena señal  de internet a la hora de
sesión,  deberá  comunicarlo  a  Secretaría
mediante  sms  o  llamado  a  la  brevedad
posible.  En esos casos,  no se computará la
falta del usuario Zoom afectado.

8) Si  alguna  votación  debe  realizarse  de
forma  nominal,   el  usuario/a  Zoom  deberá
estar visible y en movimiento  al manifestar su
voto hablado.

9) El usuario/a Zoom tendrá iguales derechos
y  obligaciones  como  si  estuviera  en  forma
presencial en la Junta Departamental de San
José. Por lo tanto,  podrá salir y entrar en la
aplicación  Zoom  cuantas  veces  necesite.
Podrá, también, tomar mate, café, agua, frente
a las cámaras, etc. Concomitantemente estará
prohibido  el  uso  de  bebidas  alcohólicas  y
fumar a la vista.

10) Cualquier controversia que surgiera ante el
no cumplimiento del presente protocolo, será
resuelto  por  la  Mesa  de  la  Junta
Departamental de San José.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Se somete a votación. Se
necesitan dieciséis  votos conformes.  Quienes
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. 

(Se vota).

21 en 21. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Queda  aprobado  el  nuevo  sistema  de
sesión y el protocolo correspondiente, que ya
entran en vigor, por lo tanto, los señores ediles
que se encuentren presentes por la aplicación
Zoom ya pueden interactuar como estando en
sala.

 ASUNTOS ENTRADOS

SEÑOR PRESIDENTE. Pasamos al primer capítulo
del orden del día: Asuntos entrados. Secretaría
les da lectura.

(Se lee).

(Transcripción del texto de referencia a los
asuntos entrados en el repartido).

1. MTOP3 remite  el  Expediente  2218/2020
acusando por el que se acusa recibo al planteo
del  señor  Edil  Mario  Guerra,  quien solicita   la
colocación de lomadas en la entrada y salida del
balneario Arazatí. (Hay repartido).

    A conocimiento del señor edil.

2. Cámara  de  Representantes  remite  el  Oficio
2832, al que se adjunta exposición del Diputado
Juan Martín Rodríguez referente a la reforma de
la  Carta  Orgánica  del  Partido  Nacional.  (Hay
repartido).

 Se toma conocimiento y se archiva.

3. Cámara de Representantes remite el Oficio 2764,
al  que se adjunta  versión  taquigráfica  de las
palabras  de  varios  señores  Representantes
referentes  al  50  Aniversario  de  la  FUCVAM4.
(Hay repartido).

 Se toma conocimiento y se archiva. 

4. Junta  Departamental  de  Salto  remite  la
Resolución  1/2020  por  la  comunica   la
integración de la Mesa de la Corporación para el
Ejercicio 2020-2021. (Hay repartido).

Se toma conocimiento y se archiva. 

5. Tribunal de Cuentas remite el Oficio  4905/2020,
al que se adjunta el dictamen en la Rendición de
Cuentas  y  Balance de Ejecución Presupuestal
de la Intendencia de San José correspondiente
al Ejercicio 2019. (Hay repartido).

   Pasa  a  la  Comisión  de  Presupuesto  y  Asuntos
Financieros.

6. Congreso Nacional de Ediles remite un saludo,
augurando éxitos en la gestión. (Hay repartido).

    A conocimiento de los señores ediles.

7. Junta Departamental de Soriano remite el Oficio
430/2020, por el que se comunica la integración
de la Mesa de la Corporación para el Ejercicio
2020-2021. (Hay repartido).

  Se toma conocimiento y se archiva.
 
8. Junta  Departamental  de  Maldonado  remite  el

Oficio  196/2020  por  el  que  comunica  la
integración de la Mesa de la Corporación para el
Ejercicio 2020-2021. (Hay repartido).

  Se toma conocimiento y se archiva.

9. Junta  Departamental  de  San  José,  nota  del
señor  Edil  Carlos  Ribeiro,  quien  plantea  la
inquietud de vecinos de Ciudad del  Plata,  que
solicitan la instalación de una garita en el km 28
y  la  bituminización  de  calle  Luis  Puig.  (Hay
repartido).

 Pasa a la Comisión de Obras y Servicios Públicos.

10. Junta Departamental de Tacuarembó remite el
Oficio  387/2020  por  el  que  se  comunica  la
integración de la Mesa de la Corporación para el
Ejercicio 2020-2021. (Hay repartido).

  Se toma conocimiento y se archiva.

11. Junta  Departamental  de  Durazno  remite  la
Resolución 002/2020 por la que se comunica la
integración de la Mesa de la Corporación para el
Ejercicio 2020-2021. (Hay repartido).

 Se toma conocimiento y se archiva.

12. Junta  Departamental  de  Artigas  remite  la
Circular  395/2020  por  la  que  se  comunica  la
integración de la Mesa de la Corporación para el
Ejercicio 2020-2021. (Hay repartido).

Se toma conocimiento y se archiva.

13. Junta Departamental de Rivera remite el Oficio
640/2020 por el que se comunica la integración
de la Mesa de la Corporación para el Ejercicio
2020-2021. (Hay repartido).
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Se toma conocimiento y se archiva.

 CUARTO INTERMEDIO

SEÑOR  PRESIDENTE.  Pasamos  a  un  cuarto
intermedio  de  dos  minutos. Se  somete  a
votación.  Quienes  estén  por  la  afirmativa
sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

30 en 30. Afirmativa. UNANIMIDAD.

La  Junta  Departamental  pasa  a  cuarto
intermedio.

(Es la hora 20:12).

 FINALIZA EL CUARTO INTERMEDIO

(Vueltos a sala).

SEÑOR  PRESIDENTE. Hay  número  en  sala,
continúa la sesión.

(Es la hora 20:15).

 MEDIA HORA PREVIA

SEÑOR  PRESIDENTE Pasamos  al  siguiente
capítulo del orden del día: Media hora previa.

Tiene  la  palabra  el  señor  Edil  Marcelo
Pianzzola.

 Fallecimiento  del  ex-Presidente  de  la
República Tabaré Vázquez

EDIL  MARCELO  PIANZZOLA. Muchas  gracias,
señor Presidente.

En primer lugar, quiero enviarles un saludo
a  los  familiares  del  ex-Presidente  de  la
República Tabaré Vázquez y a toda su fuerza
política.

 Agradecimiento

En segundo lugar, en mi primera media hora
previa  de  esta  legislatura,  quiero  saludar  y
agradecer a quienes han sido responsables de
que  yo  esté  hoy  en  esta  Casa,  a  mis
compañeros  de  agrupación  Manuel  Larrea  y
Juan Ignacio  Mangado.  Y quiero  agradecerle
muy especialmente a  un  familiar  que  hoy  no
está  conmigo,  a  mi  abuelo  paterno,  Mario
Heriberto  Pianzzola,  que  me  inculcó  desde
chico el amor por la política y la vocación de
servicio.

 Vecinos  solicitan que  se  construyan  refugios
en paradas de la Ruta 11

En otro orden de cosas, señor Presidente,
en la noche de hoy, voy a hacer dos planteos

que me han hecho llegar vecinos, sobre todo
de la zona de la Ruta 11 desde San José de
Mayo  hacia  el  lado  de  Santa  Lucía.  Hace
tiempo que vienen reclamando la construcción
de refugios en paradas de los ómnibus que se
encuentran en la ruta.

La  gran  mayoría  de  los  refugios  se
encuentran de uno de los lados de la ruta, y
eso no solo complica a los vecinos que sufren
las  inclemencias  del  tiempo,  sino  que
constituye un peligro desde el punto de vista de
la  seguridad  vial.  En  ese  recorrido  hay  tres
escuelas, y los niños suelen estar expectantes
de si viene o no el ómnibus y cruzan la ruta.
Entiendo que sería importante que las paradas
de ómnibus de ambos lados de la ruta tengan
refugios, por lo tanto, pido que se construyan
donde faltan.

Solicito  que la  versión taquigráfica de mis
palabras se envíe al Ministerio de Transporte y
Obras Públicas, a la Regional IX de la Dirección
Nacional de Vialidad, a la Comisión de Obras y
Servicios Públicos y a la prensa.

 Que se realice una campaña de exhortación al
no uso de pirotecnia sonora

En otro orden de cosas, señor Presidente,
me quiero referir al uso de pirotecnia sonora en
esta época del  año,  durante las  tradicionales
fiestas.  El  tema  ya  se  trató  en  la  pasada
legislatura, fue presentado por compañeros del
sector Sumate del Partido Nacional y también
por ediles del Frente Amplio, pero no se logró
llegar  a  un  acuerdo.  Por  eso  considero  que
sería  conveniente  que  desde  el  Ejecutivo
Departamental o desde esta Casa se pudiera
hacer una campaña exhortando al no uso de la
pirotecnia  sonora o  de estruendo,  por  lo  que
afecta  a  personas  con  diferentes
discapacidades y también a los animales.

Solicito  que la  versión taquigráfica de mis
palabras se envíe al Ejecutivo Departamental, a
la Comisión de Derechos Humanos,  Igualdad
de Género y Desarrollo Social y a la prensa.

 Que  se  estudie  la  posibilidad  de  construir
canchas de fútbol playa

Por último, señor Presidente, quería saludar
a dos vecinos del departamento de San José, a
los señores Pablo Perdomo y Damián Bravo,
que hoy están en Río de Janeiro representando
a la Selección Uruguaya en un campeonato de
fútbol playa.

Además  de  esos  dos  vecinos,  diferentes
clubes  deportivos  de la  zona nos  han hecho
llegar  la  inquietud  de  que  en  el  próximo
Presupuesto Quinquenal de la Intendencia se
pueda incluir  la  construcción de instalaciones
para practicar ese deporte.
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Los  compañeros  que  nos  están
representando  en  ese  campeonato  de  fútbol
playa  no  tienen  un  lugar  adecuado  para
entrenar en nuestro departamento, por eso la
obra que se pide no solo sería beneficiosa para
ellos,  sino  también  para  las  futuras
generaciones  que  quieran  practicar  ese
deporte.

Solicito  que la  versión taquigráfica de mis
palabras se envíe al Ejecutivo Departamental, a
la  Comisión  de  Turismo  y  Deporte  y  a  la
prensa.

Es  cuanto  quería  decir.  Muchas  gracias,
señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría dará los trámites
solicitados.

Tiene la palabra el señor Edil Mario Guerra.

 Disconformidad  por  la  posible  falta  de
enfermeros  en  la  Asociación  Médica  de  San
José de Rafael Peraza

EDIL  MARIO  GUERRA. Muchas  gracias,  señor
Presidente.

En la noche de hoy, traemos una inquietud
de vecinos de la localidad de Rafael Peraza y
zonas  aledañas.  Nosotros  estamos
acostumbrados  a  que  en  la  filial  de  la
Asociación  Médica  de  San  José  de  Rafael
Peraza haya enfermeros desde las siete hasta
las veinte horas. Pero ahora las autoridades de
la  mutualista  han decidido no prestar  más el
servicio de enfermería en el turno de la tarde.
Medida  con  la  que  los  socios  no  están  de
acuerdo,  porque, si  bien hay una ambulancia
con un enfermero durante ese turno, si surge
un  accidente  o  la  ambulancia  tiene  que  ir  a
hacer un domicilio, yo no se tendría servicio de
enfermería en el local mutual.

Realmente  el  servicio  de  enfermería  se
necesita, porque a cualquier persona le puede
subir o bajar la presión o tener otro problema
que necesite la actuación de enfermeros. Los
socios  de  la  mutualista  de  la  zona  hemos
levantado ciento treinta firmas, que se las voy a
dejar  a  Secretaría  para  que  se  envíen  a  las
autoridades  de  la  Asociación  Médica  de  San
José.

Reitero, los socios no estamos de acuerdo
con que no haya servicio de enfermería en el
turno de la tarde en la filial de Rafael Peraza
porque lo consideramos necesario.

Solicito  que la  versión taquigráfica de mis
palabras se envíe a la Asociación Médica de
San José, a la Comisión de Higiene, Salud y
Medio Ambiente y a la prensa.

 Que  se  estudie  la  posibilidad  de  colocar
lomadas en la Ruta 3 a la altura de la Picada
de Varela

Por  otro  lado,  señor  Presidente,  voy  a
reiterar pedidos que quedaron pendientes de la
legislatura anterior.

En  su  momento,  le  solicité  a  la  Dirección
Nacional de Vialidad que se colocaran lomadas
o despertadores en el tramo de la Ruta 3 que
va desde la Picada de Varela hasta la ANCAP5

que está en la intersección de las Rutas 3 y 11,
porque  es  una  zona  donde  han  ocurrido
muchos accidentes fatales.

Solicito  que la  versión taquigráfica de mis
palabras se envíe al Ministerio de Transporte y
Obras  Públicas,  a  la  Regional  IX de  la
Dirección Nacional de Vialidad, a la Comisión
de Obras y Servicios Públicos y a la prensa.

 Que se construya una rotonda en la entrada al
balneario Kiyú

Por  otra  parte,  señor  Presidente,  en  su
oportunidad, solicitamos que en la entrada al
balneario  Kiyú  se  construyera  una  rotonda
como la que hay en Ciudad del Plata o que se
colocaran  despertadores  para  enlentecer  el
tránsito y evitar accidentes.

Sabemos  que  hace  unos  días  un  edil
suplente  del  Partido  Nacional  estuvo
«garroneando» la idea, pero la verdad es que el
tema  se  viene  trabajando  por  parte  de  la
Comisión de Obras y Servicios Públicas desde
la legislatura pasada a raíz del pedido que hice
en una media hora previa.

Queremos  solicitarles  a  las  nuevas
autoridades del Ministro de Transporte y Obras
Públicas que estudie la posibilidad de realizar
esa obra a la entrada del balneario Kiyú o que
en la  temporada estival  haya  un  móvil  de  la
Policía  Nacional  de Tránsito  para controlar  la
velocidad con que se circula por el lugar.

Solicito  que la  versión taquigráfica de mis
palabras se envíe al Ministerio de Transporte y
Obras  Públicas,  a  la  Regional  IX  de  la
Dirección Nacional de Vialidad, a la Dirección
Nacional de Policía de Tránsito, a la Comisión
de Obras y Servicios Públicos y a la prensa.

 Que el pequeño parque de La Radial de la Ruta
3  y  Ruta  1  pase  a  manos  del  Gobierno
Departamental

Por  último,  señor  Presidente,  he  venido
haciendo  gestiones  para  que  el  parque  que
está en La Radial de las Rutas 3 y 1, que está
en  malas  condiciones,  pase  a  manos  del
Gobierno  Departamental.  Pedí  que  se
colocaran  juegos saludables  y  se  mantuviera
prolijo el lugar, al que concurre mucha gente,
para que lo puedan disfrutar, incluso, choferes
que quieran descansar.
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Vuelvo  a  hacer  el  planteo  de  este  tema
porque  hoy  hay  nuevas  autoridades  en  el
Ministerio de Transporte y Obras Públicas.

Solicito  que la  versión taquigráfica de mis
palabras se envíe al Ministerio de Transporte y
Obras Públicas, al Ejecutivo Departamental, a
la Comisión de Obras y Servicios Públicos y a
la prensa.

Es todo. Muchas gracias, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría dará los trámites
solicitados.

Tiene  la  palabra  el  señor  Edil  Walter
Faggiani.

 Construcción  de  una  ciclovía  y  un  lugar  de
esparcimiento  entre  los  dos  trazados  de  la
Ruta 1 a la altura de Punta de Valdez

EDIL  WALTER  FAGGIANI. Gracias,  señor
Presidente.

En  la  media  hora  previa  de  la  sesión
pasada, el señor Edil Pablo Cortés planteó una
vieja  aspiración  de  los  vecinos  de  Punta  de
Valdez, como es la construcción de una ciclovía
junto  a  la  Ruta  1  vieja,  con  cuya  necesidad
coincido  plenamente.  Como  tenía  pensado
plantear  la  misma  propuesta,  pero  en  forma
más  amplia,  quisiera  hacerle  hoy  algún
agregado al planteo del señor edil.

Para  complementar  esa  obra,  señor
Presidente,  quisiera solicitarle al Ministerio de
Transporte  y  Obras  Públicas  que  estudie  la
posibilidad  de  construir  también  una  ciclovía
junto  a  la  senda  norte  de  la  Ruta  1  nueva
desde la rotonda de entrada a Punta de Valdez
en el km 58.500 hasta la siguiente rotonda en
el  km  62.  De  esa  manera,  se  formaría  un
circuito de ciclovía de unos seis kilómetros en
total entre las dos rutas.

También  se  podría  agregar  una  zona  de
descanso  en  alguno  de  los  terrenos  que
quedan entre las dos rutas y las rotondas que
están  en  los  extremos,  que  actualmente  no
tienen ningún uso. Esa obra estaría dotando a
los vecinos de Puntas de Valdez de un lugar de
esparcimiento, del que ahora carecen, ya que
no  existe  en  el  lugar  un  parque  donde  se
puedan realizar caminatas, paseos en bicicleta
o ejercicios al aire libre.

Por  lo  expuesto,  solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se  envíe  a  la
Intendencia  de  San  José,  al  Ministerio  de
Transporte y Obras Públicas, a la Junta Local
de Punta de Valdez y a la Comisión de Obras y
Servicios  Públicos  para  que  haga  un
seguimiento del tema.

 Descentralización  cultural  en  el
departamento

En otro orden de cosas, señor Presidente,
me  quiero  referir  a  un  planteo  que  me  han
realizado algunos amigos de las ciudades de
Libertad  y  de  Ecilda  Paullier  vinculados  a  la
cultura. Existe interés en que la Intendencia y
los  municipios  presten  atención  a  los  temas
culturales en el interior del departamento y que
no todo se centralice en la capital.

Al  respecto,  quiero  recordar  que  nuestro
programa  de  gobierno  establece,  entre  otras
cosas,  «profundizar  la  asociación  inteligente
muy  especialmente  con  el  Ministerio  de
Educación  y  Cultura,  procurando  la
conformación de cinco nodos de cultura,  San
José  de  Mayo,  Ecilda  Paullier,  Rodríguez,
Libertad  y  Ciudad  del  Plata,  a  través  de
políticas  de  descentralización  cultural,
fortaleciendo  las  instituciones  existentes  en
cada  territorio  y  actuando  en  base  a
planificación  estratégica,  según  las
necesidades y expectativas de cada lugar. En
el resto del territorio, desconcentrar actividades
en  coordinación  con  instituciones  de  cada
zona, aportando docentes».

Como puede apreciarse, señor Presidente,
la descentralización cultural está contemplada
en nuestro programa de gobierno. En base a
ello,  le  solicitamos  a  la  Intendencia  que,  a
través de la Dirección General de Cultura, de
los municipios y de las juntas locales, comience
los  contactos  con  las  instituciones  existentes
en  cada  territorio  para  la  realización  de
actividades  culturales  en  cada  uno  de  los
centros poblados del departamento.

Solicito  que la  versión taquigráfica de mis
palabras  se  envíe  a  la  Intendencia;  a  la
Dirección General de Cultura, a los municipios
y a juntas locales del departamento para que
elaboren un plan de trabajo y a la Comisión de
Educación,  Cultura  y  Nomenclatura  para  que
realice  el  seguimiento  del  tema  y  mantenga
informado al Cuerpo.

Muchas gracias, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría dará los trámites
solicitados.

Tiene la palabra el señor Gonzalo Simone.

 Fallecimiento del doctor Tabaré Vázquez

EDIL  GONZALO  SIMONE. Gracias,  señor
Presidente.

En  primer  lugar,  saludamos  a  toda  la
colectividad frenteamplista del departamento y
de todo el país por el fallecimiento de uno de
sus  líderes  históricos,  como  lo  fue  el  doctor
Tabaré Ramón Vázquez Rosas.

 Monumento a Wilson Ferreira Aldunate

En  segundo  lugar,  señor  Presidente,  la
pasada sesión del 30 de noviembre, se recordó
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el  plebiscito  de  1980.  Debemos  recordar
también  que  un  30  de  noviembre,  pero  de
1984, se liberó a Wilson Ferreira Aldunate de
su prisión en Trinidad.

Para  nosotros  esa  es  una  fecha  muy
importante, sobre todo por el contenido de su
discurso en la explanada de la Intendencia de
Montevideo,  dándole  gobernabilidad  al  país,
dejando así un legado al pueblo uruguayo para
muchísimos años.

Solicitamos  que  se  vuelva  a  formar  la
comisión pro monumento de Wilson en nuestro
departamento,  comisión  que  ha  tenido  varias
instancias  y  para  la  que  la  Junta
Departamental, el Ejecutivo Departamental y la
Comisión  Departamental  Nacionalista
nombraron delegados. Dios quiera que en este
quinquenio se pueda concretar tan importante
homenaje.

Solicitamos  que  la  versión  taquigráfica  de
nuestras  palabras  se  envíe  al  Ejecutivo
Departamental,  a  la  Mesa  de  la  Junta
Departamental y a la Comisión Departamental
Nacionalista para que realicen gestiones a fin
de  que  se  conforme  nuevamente  la  citada
comisión.

 Boca del Cufré: vecinos piden que se vuelvan a
pintar las señalizaciones de la carretera que
va hacia el balneario

En otro orden de cosas, señor Presidente,
vecinos de Boca del Cufré piden el repintado y
la reseñalización de la carretera que va hacia el
balneario,  porque  en  la  noche  no  se  puede
distinguir la línea divisoria.

Solicitamos  que  la  versión  taquigráfica  de
nuestras  palabras  se  envíe  al  Ejecutivo
Departamental, al Municipio de Ecilda Paullier y
a la Comisión de Obras y Servicios Públicos de
la Corporación. Cabe destacar que el Municipio
de  Ecilda  Paullier  tiene  pendiente  la
señalización de los hidrantes,  que fue lo que
tratamos  en  la  anterior  sesión  de  la  Junta
Departamental,  para  que  los  vecinos  sepan
ubicarlos en caso de que haya algún incendio.
Ya hubo reuniones y  se  viene  trabajando en
eso.  Asimismo,  solicitamos  que  se  envíe  la
versión taquigráfica de nuestras palabras a la
Comisión de Vecinos de Boca del Cufré y a la
prensa.

 Que  los  terrenos  municipales  que  queden
libres  luego  de  la  compra  de  Polímeros  se
destinen  a  la construcción  de  viviendas  por
ayuda mutua

En otro orden de cosas, señor Presidente,
quisiera  dejar  asentado que  para nosotros  la
compra  de  Polímeros  por  parte  del  Ejecutivo
Departamental  es  algo  a  aplaudir  solo  si  los
terrenos que queden libres por el traslado de

direcciones de la Intendencia pasan a la cartera
de  tierras  y  se  otorgan  a  cooperativas  de
viviendas  por  el  sistema  de  FUCVAM.  Me
refiero  al  terreno  donde hoy  está  el  corralón
municipal  y  los otros dos que están frente al
Cementerio de San José.

Reitero, apoyamos la iniciativa de la compra
de Polímeros si los terrenos que queden libres
se destinan a la construcción de viviendas por
ayuda mutua,  porque eso es  muy importante
para la comunidad maragata.

Solicitamos  que  la  versión  taquigráfica  de
nuestras  palabras  se  envíe  al  Ejecutivo
Departamental y a la prensa.

 Que  se  extremen  los  cuidados  para  evitar
casos de contagio de coronavirus

Para  finalizar,  señor  Presidente,  quisiera
referirme a la situación de emergencia sanitaria
que  estamos  viviendo  y  al  aumento  de
contagios  de  coronavirus.  Aparentemente,  en
una  noche,  en  un  restorán,  hubo  una  gran
cantidad  de  contagios.  Está  claro  que  no  se
cumplió con lo establecido en los protocolos, no
se guardó la distancia debida ni ninguna de las
precauciones que se piden que se tomen. No
puede ser que debido a ese evento tengamos
veintinueve contagiados,  y  van a ser muchos
más todavía  debido  a  los  contactos  de  esas
personas.

Nosotros  estamos  muy  preocupados  y
pedimos que se utilice al Cuerpo Inspectivo de
la  Intendencia  para  controlar  el  cumplimiento
de  los  protocolos  establecidos.  El  Cuerpo
Inspectivo de la Intendencia debería estar a la
orden y ser capacitado para poder inspeccionar
y fiscalizar en forma conjunta con el Ministerio
del Interior.

A su vez,  sugerimos que los restoranes y
los comercios en general, en estas fechas tan
importantes,  previa  coordinación  con  la
Intendencia,  puedan hacer  uso de  veredas y
plazas para que la gente pueda disfrutar de los
servicios  en  espacios  abiertos.  Está
demostrado que en los espacios cerrados es
donde se da la mayor cantidad de contagios;
prueba  de  ello  es  lo  que  sucedió  en  ese
infausto evento que provocó una cantidad de
contagios.

El esfuerzo por contener el  avance de los
casos  de  coronavirus  debe  ser  de  parte  de
todos,  por  eso le  pedimos a la  Mesa que  la
Junta  Departamental  que  también  haga  un
esfuerzo y que, además del protocolo sanitario
que se viene cumpliendo, se pida y se controle
que todos quienes ingresamos a su edificio e
interactuemos dentro de él tengamos activa la
aplicación  Coronavirus  UY. De  esa  manera,
todos  tendríamos  información  al  momento,
como proporciona esta  aplicación,  para evitar
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inconvenientes ante la aparición de algún caso
de contagio o de contacto con uno de ellos.

Creo que el uso de esa aplicación se puede
agregar  al  protocolo  sanitario  que  se  viene
siguiendo, que después veremos en detalle si
los  compartimos  o  no,  pero  este  sería  un
aporte importante.

Solicitamos  que  la  versión  taquigráfica  de
nuestras  palabras  se  envíe  al  Ejecutivo
Departamental,  a  la  Mesa  de  la  Junta
Departamental y a la prensa.

Es todo, señor Presidente. Muchas gracias.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría dará los trámites
solicitados.

Tiene la palabra el señor Edil Ernesto Ubal.

 Fallecimiento del doctor Tabaré Vázquez

EDIL  ERNESTO  UBAL. Muchas  gracias,  señor
Presidente.

Antes  que  nada,  quiero  saludar  a  los
señores  ediles  del  Frente  Amplio  por  la
irreparable pérdida del doctor Tabaré Vázquez,
y, a través de ellos, a todos los militantes de
esa colectividad.

¡Que  en  paz  descanse  el  doctor  Tabaré
Vázquez!

 Que  se  coloque  una  rampa  de  acceso  a  la
entrada  del  Instituto  de  Formación  Docente
Elia Caputi de Corbacho

Como  es  de  público  conocimiento,  el
pasado 3 de diciembre se conmemoró el Día
Internacional  de  las  Personas  con
Discapacidad. Ese día se celebra desde 1992.
Lo  que  se  busca,  entre  otras  cosas,  es
promover  los  derechos  y  el  bienestar  de  las
personas  con  discapacidad  en  todos  los
ámbitos de la sociedad y de desarrollo.

En  esta  oportunidad,  quiero  manifestar  lo
que  diferentes  alumnos  de  Magisterio,  y
principalmente  una  compañera  de  la
Agrupación Leandro Gómez, de la Lista 33, me
han  señalado  con  respecto  al  Instituto  de
Formación Docente Elia Caputi de Corbacho de
nuestra ciudad en cuanto a accesibilidad. Ese
centro de estudios cuenta con un sistema de
accesibilidad  adaptado  en  su  interior,  el
obstáculo  está  afuera  porque  no  hay  una
rampa que una la vereda con la calzada.

Solicito  que la  versión taquigráfica de mis
palabras se envíe al  Ejecutivo Departamental
para que analice la instalación de una rampa
de acceso  a efectos  de  lograr  una  completa
accesibilidad en ese centro  de estudios,  a  la
Dirección  del  Instituto  de  Formación  Docente
de nuestra ciudad y a la prensa.

 Que se coloquen más cestos para basura en los
espacios públicos de nuestra ciudad

Por otro lado, señor Presidente, dentro de
mis  preocupaciones  está  la  de  ayudar  en  la
concientización  del  cuidado  del  medio
ambiente,  que  es  un  espacio  en  el  cual  los
seres  humanos  interactuamos  con  la
naturaleza,  principalmente  en  esta  época  del
año, cuando la temperatura ambiental aumenta
e invita a disfrutar de espacios al aire libre, en
la medida de lo posible debido a la situación
sanitaria que es de público conocimiento.

Debemos  exhortar  al  cuidado  y  a  la
preservación  del  medio  ambiente  reforzando
las  medidas  para  que  así  se  haga.  Por  tal
motivo, solicito que se refuerce la colocación de
cestos o recipientes para basura en el Parque
Rodó de San José de Mayo a fin de mantener
ese  espacio  público  limpio,  promover  en  los
ciudadanos  el  cuidado del  medio  ambiente  y
cooperar  con  todos  aquellos  que  día  a  día
trabajan para lograr esos objetivos.

Solicito  que la  versión taquigráfica de mis
palabras se envíe al Ejecutivo Departamental a
fin de evaluar y concretar la instalación de más
cestos o recipientes para basura en el citado
espacio  público.  Asimismo,  solicito  que  se
envíe  a  la  Comisión  de  Obras  y  Servicios
Públicos y a la prensa.

Muchas gracias, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría dará los trámites
solicitados.

Tiene  la  palabra  la  señora  Edila  Mariela
Peláez.

EDILA MARIELA PELÁEZ. Señor Presidente: quien
iba  a  hacer  uso  de  la  palabra  en  esta
oportunidad  era  mi  suplente,  la  señora  Edila
Mariela Casotti, pero no pudo prestar juramento
en la noche de hoy.

Gracias.

SEÑOR PRESIDENTE. Bien, señora edila.

Tiene  la  palabra  el  señor  Edil  Roberto
Curbelo.

 Agradecimiento

EDIL  ROBERTO  CURBELO. Gracias,  señor
Presidente.

En primer lugar,  como esta es mi primera
intervención en una media hora previa, quiero
agradecer a los integrantes de la Agrupación de
la  Lista  70  de  la  ciudad  de  Libertad,  cuyo
mentor es el señor Sergio Valverde y también a
los representantes de la Lista 62 de la ciudad
de Rodríguez, a Gonzalo Geribón, porque me
dieron  la  oportunidad  de  volver  a  ser  edil  e
integrar este Cuerpo.
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 Vecinos de Paso Vela  solicitan  el  servicio de
recolección de residuos

Como representante de la Lista 70, que es
una lista  del  interior  del  departamento,  de  la
ciudad  de  Libertad,  yo  soy  de  la  ciudad
Rodríguez,  nuestra  impronta va a ser  pensar
en aquellos vecinos que están alejados de la
capital del departamento, sin descuidar por ello,
obviamente,  a  los  vecinos  de  San  José  de
Mayo.

Mi primer planteo va a ser de una inquietud
de vecinos de Paso Vela. Días pasados estuve
por allí junto a la maestra Daniela Montesdeoca
y vecinos. Paso Vela, para quienes no ubican la
zona, está en la Ruta 77 y Ruta 79, en el límite
de San José y Florida, a cincuenta o sesenta
kilómetros de la ciudad de San José de Mayo.
Los  vecinos  del  lugar  creen  que  nunca  se
planteó  nada  para  su  localidad  en  la  Junta
Departamental, porque es un paraje que peca
de estar muy alejado.

En  esta  oportunidad,  los  vecinos  quieren
tener servicio de recolección de residuos, que
aunque  sea  el  camión  recolector  pase  cada
quince  días.  La  idea  es  hacer  las  gestiones
ante el Director de Gestión Ambiental y Salud
de la Comuna, Carlos Rodríguez, y programar
la recolección de residuos en Paso Vela.

Solicito  que la  versión taquigráfica de mis
palabras se envíe al Ejecutivo Departamental;
al  Director  General  de  Gestión  Ambiental  y
Salud,  Carlos  Rodríguez;  a  la  Comisión  de
Higiene,  Salud  y  Medio  Ambiente;  a  la
Comisión  de  Vecinos  de  Paso  Vela  y  a  la
prensa.

 Vecinos  de  Rodríguez  piden  que  se  cierre  la
rotonda de la Ruta 45 y Ruta 11

En otro orden de cosas, señor Presidente,
quisiera  plantear  una  inquietud  que  tenemos
vecinos de la ciudad de Rodríguez referente a
la rotonda que se encuentra en la Ruta 45 y
Ruta 11, en el paraje Tropezón. Es una rotonda
abierta,  en  la  que  ha  habido  muchos
accidentes;  hace  poco  presencié  uno.  Los
vecinos queremos que se cierre.

 Por  lo  expuesto,  solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se  envíe  al
Ministro de Transporte y Obras Públicas, señor
Luis Alberto Heber; al Municipio de Rodríguez;
a la Comisión de Obras y Servicios Públicos, y
a la prensa.

Es  cuanto  quería  manifestar,  señor
Presidente. Muchas gracias.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría dará los trámites
solicitados.

 INFORMES DE COMISIÓN

SEÑOR  PRESIDENTE Pasamos  al  siguiente
capítulo  del  orden  del  día:  Informes  de
comisión.

(No se presentan).

 ASUNTOS A TRATAR

SEÑOR  PRESIDENTE. Pasamos  al  siguiente
capítulo del orden del día: Asuntos a tratar.

 APARTADO I. Aprobación de actas

SEÑOR PRESIDENTE. Por Secretaría se da lectura
al punto a consideración.

(Se lee).

Acta 243  de la sesión extraordinaria del 23
de noviembre de 2020. Acta 1 de la sesión
extraordinaria  del  26  de  noviembre  de
2020.

SEÑOR PRESIDENTE. A consideración el Acta 243
de la sesión extraordinaria del 23 de noviembre
de 2020.

Si no se hace uso de la palabra, se somete
a  votación.  Quienes  estén  por  la  afirmativa
sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

30 en 30. Afirmativa. UNANIMIDAD.

A consideración  el  Acta  1  de  la  sesión
extraordinaria del 26 de noviembre de 2020.

Si no se hace uso de la palabra, se somete
a  votación.  Quienes  estén  por  la  afirmativa
sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

30 en 30. Afirmativa. UNANIMIDAD.

 APARTADO  II.  Asuntos  pendientes  de  la  sesión
anterior

(No hay).

 APARTADO III. Mociones urgentes pendientes de
la sesión anterior

(No hay).

 APARTADO IV. Informes de comisiones asesoras

(No se presentan).

 APARTADO V. Mociones urgentes

SEÑOR  PRESIDENTE. Se  han  presentado  dos
mociones urgentes. Secretaría le da lectura a la
primera moción urgente.
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(Se lee).

PRIMERA MOCIÓN URGENTE
San José, 6 de diciembre de 2020
Sr.  Presidente  de  la  Junta Departamental  de
San José
Dr. Jorge Chápper
Presente
Nos dirigimos a Ud. para solicitar la siguiente
moción urgente en la sesión de este lunes 7 de
diciembre de 2020.
Asunto: Trasposición. Presupuesto de la Junta
Departamental
Se  adjunta  planillado  sugerido  por  el
Departamento Contable de la Corporación.
Atentamente.
Bancada Sumate.

SEÑOR  PRESIDENTE.  El  planillado  ya  fue
entregado a los señores ediles.

Secretaría  le  da  lectura  a  la  segunda
moción urgente.

(Se lee).

SEGUNDA MOCIÓN URGENTE
Para realizar  una exposición en homenaje  al
reciente  desaparecido  ex-Presidente  de  la
República Dr. Tabaré Vázquez.
Bancada del Frente Amplio

SEÑOR  PRESIDENTE.  Se  somete  a  votación  la
inclusión  de  la  primera  moción  urgente.
Quienes  estén  por  la  afirmativa  sírvanse
manifestarlo.

(Se vota).

30 en 30. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Se  somete  a  votación  la  inclusión  de  la
segunda moción urgente. Quienes estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

30 en 30. Afirmativa. UNANIMIDAD.

A consideración la primera moción urgente.
Queda abierto el debate.

EDIL GERVASIO CEDREZ. Pido la palabra.

SEÑOR  PRESIDENTE. Tiene  la  palabra  el  señor
Edil Gervasio Cedrez.

EDIL GERVASIO CEDREZ. Señor Presidente: no me
queda  claro  el  tema  de  la  trasposición  de
rubros porque no recibí la información.  Voté la
inclusión  de  la  moción  porque  confié  en  los
señores ediles que votaron.

SEÑOR PRESIDENTE. El planillado fue enviado por
el WhatsApp de la Junta Departamental a todos
los ediles.

EDIL  GERVASIO  CEDREZ.  Tal  vez  salteé  el
mensaje; es un error mío. Intenté informarme,
pensé que iba a tener el planillado en la banca,
pero no encontré nada.

SEÑOR  PRESIDENTE. Una  de  las  secretarias  le
está  alcanzando  a  su  banca  una  copia  del
planillado.

(Así se hace).

Si no se hace más uso de la  palabra,  se
somete  a  votación  la  trasposición  de  rubros
solicitada.  Quienes  estén  por  la  afirmativa
sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

30 en 30. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Pasamos a la segunda moción presentada
por la Bancada del Frente Amplio para realizar
un homenaje al ex-Presidente de la República,
Dr. Tabaré Vázquez.

EDILA MARIELA PELÁEZ. Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra la señora
Edila Mariela Peláez.

EDILA  MARIELA  PELÁEZ.   Muchas gracias, señor
Presidente.

Tabaré Vázquez Rosas nació el 17 de enero
de 1940, en el barrio La Teja, en el seno de una
familia de trabajadores. Curso sus estudios en
escuela y liceo públicos. Una vez que terminó
Secundaria, debió abandonar los estudios para
trabajar y contribuir  al sustento de su familia.
Se  desempeñó como aprendiz  de  carpintero,
empleado de almacén, vendedor de diarios y
hasta  de  vidriero.  En  1959,  ingresó  a  la
empresa  Carrau  y  Cía.,  donde  trabajó  en  la
administración  y  luego  en  el  laboratorio.  Fue
recién en 1961 que pudo retomar nuevamente
sus estudios y comenzó a cursar el bachillerato
de  medicina,  mientras  continuaba  trabajando
en la compañía vinera.

En 1963 ingresó a la Facultad de Medicina.
En  1964  contrajo  matrimonio  con  María
Auxiliadora Delgado. Se graduó en 1969 como
médico sin haber perdido ni un solo examen.
En  agosto  de  1972,  se  recibió  como
especialista en oncología y radioterapia.

Tabaré  inicia  su  carrera  política  en  1983,
vinculándose  al  Partido  Socialista.  En
noviembre de 1989, fue candidato al cargo de
Intendente de Montevideo por el Frente Amplio.
Ganó la elección y asumió el 15 de febrero de
1990,  convirtiéndose  así  en  el  primer
gobernante  frenteamplista  en  la  historia  de
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nuestro  país  y  en  una  figura  central  de  la
política  uruguaya.  Entre  sus  realizaciones,
cabe destacar la subdivisión de Montevideo en
dieciocho zonas, con el fin de descentralizar la
gestión municipal.

Su  desempeño  como  Intendente  y  su
carisma rápidamente lo proyectaron como una
figura  de  alcance  nacional;  las  encuestan
siempre  favorecieron  a  la  persona  Tabaré
Vázquez  por  encima  de  las  preferencias
partidarias.  Quince años más tarde,  el  1.º  de
marzo  de  2005,  asume  la  presidencia  de  la
República.  Fue  el  primer  ex-Intendente  de
Montevideo  en  ocupar  ese  cargo,
contradiciendo una  arraigada  constante  de la
política uruguaya en cuanto a creer que ocupar
ese cargo solía desprestigiar a quien lo ejercía.
Y lo   más trascendente aún fue que nuestra
fuerza  política  ocupaba  por  primera  vez  el
gobierno nacional.  Fue presidente de nuestro
país en dos períodos, 2005-2010 y 2015-2020.
Si sumamos el mandato de José Mujica, 2010-
2015,  fueron  quince  años  ininterrumpidos  de
gobierno frenteamplista.

Como logros que se destacan de su gestión,
tenemos  el  manejo  cuidadoso  de  los
instrumentos  de  la  política  económica;
reorganización  del  gasto  público,  priorizando
los  gastos  e  inversiones  estratégicas;  planes
de  emergencia  y  equidad;   reforma  de  los
sistemas impositivos y de salud; nuevo régimen
de  asignaciones  familiares;  programas
escolares  de  salud  bucal  y  ocular,  de
educación  física,  deportes  y  recreación;
incremento  de  los  recursos  destinados  a  la
educación  hasta  alcanzar  el  equivalente  a
cuatro por ciento del PBI6; nuevo equilibrio de
las relaciones laborales; aumento sustancial de
salarios  y  pasividades  mínimas;  proceso  de
transformación  democrática  del  Estado  y
descentralización;  ley  de  ordenamiento
territorial;  consolidación  del  Sistema  Nacional
de Puertos  y nueva terminal aeroportuaria de
Carrasco;  fortalecimiento  de  las  políticas  de
convivencia y seguridad ciudadana; logros en
el  combate  al  narcotráfico  y  al  lavado  de
activos; programas de trazabilidad del ganado
bovino;  proyectos  de  energía  renovable;
sistema  nacional   y  plan  de  respuesta  al
cambio  climático;  agencias  nacionales  de
innovación  e  investigación,  la  creación  de  la
Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de
la Información y del Conocimiento y los Planes
Ceibal  y  Cardales;  avances  en  el
esclarecimiento  de  los  derechos  humanos
acaecidas durante la dictadura;  expansión de
nuevos  derechos  en  tanto  ética  de  la
democracia e instrumentos que promueven la
dignidad humana.

En  la  madrugada  de  este  domingo,
recibimos  la  triste  noticia  de  la  partida  del
doctor Tabaré Vázquez, luego de dar lucha con

dignidad y valentía contra el cáncer de pulmón
que le fue diagnosticado en agosto de 2019.

Tabaré  cambió  la  vida  de  muchos
uruguayos  para  siempre,  y  seguirá  viviendo
entre todos nosotros en el rostro de los niños
que recibieron sus ceibalitas, de los enfermos
que recibieron atención en el Sistema  Nacional
Integrado de Salud, de los obreros dueños del
fruto de su trabajo, de los niños y ancianos que
amparó el Sistema Nacional de Cuidados, de
los  uruguayos y  uruguayas a  los  que  se  les
reconoció su derecho al matrimonio igualitario.

Compañero  Tabaré,  tu  legado  nos
compromete aún más porque nos  dejaste  un
Uruguay  justo,  humano,  solidario,  productivo,
con  libertad  y  dignidad.  Como  uruguayos  y
frenteamplistas es nuestra tarea trabajar por un
mejor  país,  por  ese  país  que  tan  bien
describiste, un Uruguay donde nacer no sea un
problema, donde ser joven no sea sospechoso,
donde envejecer no sea una condena. ¡No nos
rendiremos!  ¡Seguro  que  no!  ¡Gracias  por  tu
entrega,  por  tu  honestidad,  y  por  tu  firme
determinación de luchar por los más débiles!

¡Hasta  la  victoria  siempre,  compañero
Tabaré Vázquez!

Le  solicito  a  la  Mesa  que  disponga  la
proyección del video que proporcioné.

Gracias.

(Se proyecta un video).

EDIL JAVIER GUTIÉRREZ. Pido la palabra.

SEÑOR  PRESIDENTE. Tiene  la  palabra  el  señor
Edil Javier Gutiérrez.

EDIL  JAVIER GUTIÉRREZ. Muchas gracias, señor
Presidente.

La verdad que hablar en la noche de hoy,
más allá de estar acostumbrado a hacer uso de
la  palabra  en  la  Junta  Departamental,  me
resulta bastante complicado por el motivo, por
lo que genera y ha generado en nosotros, los
frenteamplistas, la figura de Tabaré Vázquez, la
figura de uno de nuestros máximos líderes  y
referentes políticos en la historia del país y, sin
duda, para aquellos que somos frenteamplistas
para  los  frenteamplistas.  Tabaré  Vázquez,
mucho  más  que  una  figura  política,  para
algunos, se ha convertido en un símbolo, por lo
tanto,  me  resulta  complejo  hablar  en  esta
jornada. 

Hay algo que tal vez algunos no sepan. Yo
tengo la particularidad de haber nacido un 17
de  enero,  el  mismo  día  que  nació  Tabaré
Vázquez, pero unos cuantos años después que
él.  Compartí  ese privilegio, y en cada uno de
mis  cumpleaños  recibía  muchísimos  saludos,
de  muchísimos  compañeros  frenteamplistas,
sobre  todo  socialistas,  porque  la  noticia  del
cumpleaños  de  Tabaré  Vázquez  les  hacía
recordar  el  mío.  Esa  asociación  a  mí  me ha
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marcado y ha sido un honor, como también lo
ha  sido  compartir  los  orígenes  en  el  Partido
Socialista, partido al cual pertenezco.

Como decía la compañera Mariela, Tabaré
Vázquez se afilió al Partido Socialista en el año
1983, de la mano del Dr. José Pedro Cardoso,
otro  doctor  en  Medicina  que  ha  sido  un
referente  político  de  primer  nivel  para  los
socialistas  y  que  trascendió  las  fronteras  del
partido. De su mano, Tabaré se afilió al partido,
y  en el  año 1987, sin  ser  todavía una figura
conocida, en un congreso,  por el  voto de los
distintos congresistas de todo el país, ingresa
como miembro  al  Comité  Central  del  Partido
Socialista.  Sin  duda,  para  cada  uno  de  los
afiliados del Partido Socialista eso significó un
honor y una responsabilidad política de primer
nivel.

Como dirigente,  Tabaré Vázquez tuvo una
vida  muy  corta  dentro  del  partido.
Rápidamente,  luego  de  ingresar  al  Comité
Central  del  Partido  Socialista,  en  1989,
trasciende  las  barreras  sectoriales  y  se
convierte  en  el  candidato  común  del  Frente
Amplio a la Intendencia de Montevideo. De ahí
en  más,  vino  el  despegue  en  su  carrera
política,  pasando  a  ser  un  socialista  «sin
carné», luego de que se consolidara como un
símbolo de todos los frenteamplistas. La figura
de  Tabaré  Vázquez  había  pasado de  ser  un
referente del Partido Socialista para convertirse
en un referente de todos los frenteamplistas.

Yo quiero recordar, también, su pasaje por
este  recinto  donde  estamos  hoy.  En  el  año
1999,  en  plena  campaña  por  la  elección
presidencial  en  el  balotaje,  visitó  San  José
acompañado  por  Danilo  Astori,  en  ese
entonces su ministro nominado de Economía y
Finanzas. Vinieron a esta Junta Departamental
a presentar el programa de gobierno de cara a
las  elecciones  presidenciales  en  el  balotaje,
elecciones  que  finalmente  ganó  el  Dr.  Jorge
Batlle. Recuerdo que esta Junta Departamental
estaba repleta, y Tabaré Vázquez, en el rincón
de la sala donde ahora están las secretarias,
hizo su alocución. Lo cuento porque me parece
que es un hecho lindo de recordar.

En el video que recién se mostró, se veía el
muro pintado en Rivera esquina Herrera,  que
tiene la misma frase de un póster  que había
puesto frente a la banca, que dice: «Con los
ojos  puestos  en  la  utopía  y  los  pies  en  la
tierra». Cuando nosotros alquilamos un local en
Artigas y Vidal, previo a las elecciones internas,
pintamos una serie de frases que nos parecían
simbólicas,  de  referentes  de  la  izquierda
uruguaya. Y esta frase estaba pintada en una
de  las  paredes  porque  nos  parecía,  y  nos
parece, cada vez con más vigencia, que daba
cuenta exactamente de lo que era Tabaré.

Tabaré  era  una  persona  muy  pragmática,
pero también un soñador. Era una persona con
una visión estratégica de largo plazo. Decía en

la intimidad, y así lo reconocen los políticos que
estuvieron  más cerca  de  él,  «que  había  que
pensar en las próximas generaciones y no en
las próximas elecciones, que la política había
que  pensarla  en  función  de  eso,  de  qué
queremos para las próximas generaciones y no
qué queríamos para las próximas elecciones».
Y decía  eso  a  pesar  de  que  él  también  era
político  y  pensaba  en  elecciones.  No  quiero
sacarle  mérito  como  político,  pero  no  cabe
dudas de que era un tipo que siempre estaba
pensando para  más  adelante,  para  el  futuro.
Prueba  de  eso  es  uno  de  los  destaques  de
política  pública  que  se  desarrolló,  como  lo
mencionó  Mariela,  con  la  creación  del  tercer
nivel  de  gobierno,  con  los  municipios.
Prácticamente  el  Frente  Amplio  estaba
convencido de que la descentralización política
era  una  necesidad,  a  pesar  de  que  le  diera
poco  rédito  político.  Comprobado  está  en  lo
que  sucede  en  nuestro  departamento,  hay
cuatro municipios y los cuatro son del Partido
Nacional.  Cuanto  más  pequeñas  sean  las
localidades,  más difícil  se nos hace competir.
Pero  Tabaré,  convencido  de  su  visión
ideológica  de  que  la  descentralización  y  la
participación ciudadana era el camino, a pesar
de  los  resultados  electorales  que  se  pudiera
tener,  llevó  adelante  esa  política  pública.  Lo
hizo  convencido  de  que  lo  principal  eran  las
nuevas  generaciones,  las  futuras  formas  de
hacer  política  y  no  las  próximas  elecciones.
Esta  es  una  cuestión  que  marca  su
personalidad.

Tabaré fue un persona que siempre estuvo
pensando  en  la  utopía,  siempre  estuvo
pensando  en  el  socialismo,  siempre  estuvo
pensando en cuál era el mejor modelo de país
y de sociedad, pero siempre adaptado a lo que
era la realidad política que se vivía en el país.
Entendía que cada pasito que se pudiera dar,
que  cada  logro  que  se  pudiera  alcanzar  en
función de la realidad, con los pies en la tierra,
serían  pasitos  que  nos  irían  acercando  a  la
utopía,  al  objetivo,  que  era  transformar  a  la
sociedad.

Tabaré Vázquez fue, sin duda, una persona
muy  pragmática,  hasta  su  último  momento,
hasta  sus  últimos  días.  En  el  programa  El
legado,  que  fue  muy  removedor  para
muchísima gente, fue grabado en por el Canal
10  el  14  de  noviembre,  cuando  Tabaré
seguramente era consciente de que le quedaba
muy poco de vida, cuando él  más que nadie
sabía  que  estaba  en  su  etapa  final,  sin
embargo, allí no dejó de hacer política, no cesó
en dejar mensajes de cómo entendía que debía
ser  el  futuro.  Fue  un  programa  que  estuvo
marcado  de  señales  para  todos  los  que
hacemos política, para todos los que militamos
en política en general y en el Frente Amplio en
particular.  Dijo  cosas  que  son  muy
controversiales para nuestra fuerza política,  y
que, sin duda, generan debate. Es más, creo
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que lo hizo con la intención de dejar instalado
el debate en nuestra fuerza política. Dijo cosas
como,  por  ejemplo,  «los  extremos  no  son
buenos, los extremos se juntan; ni tan derecha
ni tan izquierda». «Creo que el  camino es la
socialdemocracia»  planteó.  Esas  cuestiones
generan  un  debate  en  nuestra  interna  que
puede ser extremadamente fermental.

Tabaré siempre fue un provocador. ¡Siempre
fue  un  provocador!  Siempre  intento  generar
esos  debates,  siempre  intentó  dar  esos
debates.  Fíjense  ustedes  que  prácticamente
hasta  el  último  día  de  su  vida,  en  el  último
programa que grabó, termina generando esos
debates,  termina  generando  esas
controversias,  termina  generando  que  los
frenteamplistas  sigamos pensando cuál  es  el
mejor  camino  para  llegar  a  la  sociedad  que
queremos.

Pero  de  la  misma  manera  que  generó
debates, promovió el diálogo en la vida, no sin
tener  convicciones  firmes.  Hasta  el  último
momento, llamó a todos los frenteamplistas a
dialogar y a tender puentes. Creo que lo que
dejó  grabado  Tabaré  Vázquez  en  todos
nosotros,  en  nuestra  memoria,  tiene  que  ver
con su legado político, con su forma de hacer
política, que a nosotros nos marcó.

Para mí, en lo personal, Tabaré me marcó
mis vivencias de juventud. Yo empecé a militar
a  los  dieciséis  años,  y  nuestro  principal
referente  político  en  toda  nuestra  militancia
siempre fue Tabaré. Sin duda, también marcó
las  vivencias  de  muchas  compañeras  y  de
muchos compañeros. Recuerdo que ayer una
compañera,  Leticia  Pereira,  con quien,  en su
momento,  empezamos  a  militar  juntos  en  la
juventud socialista, me decía: «En este día tan
triste,  todos  mis  recuerdos  están  ligados  a
vos».  Y mi  recuerdo,  en esos  momentos tan
tristes de la muerte de Tabaré, estaban ligados
a  Leticia,  como  a  tantos  compañeras  y
compañeros que desde muy chicos militamos
para  cambiar  el  país.  Tendría  para  contarles
muchísimas anécdotas y un millón de vivencias
que enriquecieron nuestra militancia.

Con la muerte de Tabaré también se murió
un pedacito de la historia de cada uno de los
militantes, a pesar de que él nos enseñó que
no  se  muere,  que  hay  que  seguir
reinventándose y seguir tomando fuerzas para
poder transformar la sociedad.

Quiero terminar con algo que le escuché al
Pepe  Mujica,  al  expresidente  José  Mujica.
Cuando ayer le hicieron un reportaje, él decía:
«Los hombres grandes no tienen insignia, son
del pueblo uruguayo». Y yo creo que Tabaré es
de esos hombres grandes, dejó de tener una
insignia para convertirse en un patrimonio de
todos los uruguayos y  todas las uruguayas

Muchas gracias, señor Presidente.

SEÑOR  PRESIDENTE. Por  Secretaría  se  dará
lectura a un telegrama que se ha hecho llegar a
la Mesa.

(Se lee).

Agradezco la invitación para el homenaje,
pero la  situación  de  emergencia  sanitaria
no  nos  permite  estar  presentes,  pero  sí
dejar en claro que el Dr. Tabaré Vázquez,
que  fue  Intendente  de  Montevideo  y  por
dos veces Presidente de la República, es
sin lugar a dudas unos de los principales
referentes de la democracia en la historia
del país.

Saludamos  a  los  dirigentes,  ediles  y
militantes del Frente Amplio.

Rubén Bacigalupe
Representante Nacional.

EDIL ALFREDO LAGO. Pido la palabra.

SEÑOR  PRESIDENTE. Tiene  la  palabra  el  señor
Edil Alfredo Lago.

EDIL  ALFREDO  LAGO.  Muchas  gracias,  señor
Presidente.

Yo quería,  como representante del  Partido
Colorado,  saludar  a  los  ediles  del  Frente
Amplio,  sé  que  han  perdido  físicamente  al
primer Presidente de la República y al primer
Intendente  de  Montevideo  de  su  colectividad
política.

Quiero  decir  que  el  Presidente  Tabaré
Vázquez  colaboró  en  la  construcción,  como
decía  el  telegrama  el  señor  Diputado  Rubén
Bacigalupe, de la República,  de la tolerancia,
de la democracia.

Creo que esas son cosas que entraron en el
eje de la historia, que a quienes  pasamos por
ella nos termina juzgando, diciendo lo que nos
quedó en el debe y en el haber.

No voy a juzgar lo  que fue la gestión del
doctor  Tabaré  Vázquez,  porque  en  estos
momentos tenemos que reconocer y no dividir.
Fue presidente, pero yo no lo voté. No voy a
negar mi  condición de colorado,  no obstante,
adhiero  a  los  saludos  para  su  colectividad
política, para los militantes, para todos los que
lo  votaron  y  que  hoy  están  con  dolor  por  la
pérdida.

Llegó a ser presidente del país siendo hijo
de un obrero. Ese es el Uruguay que muchos
de  nosotros  soñamos,  que  a  través  de  la
meritocracia y del esfuerzo se pueda a llegar a
ser universitario, un médico como usted, señor
Presidente,  y  llegar  a ser  presidente.  Esa es
una  de  las  cosas  por  las  que  los  militantes
frenteamplistas  y  los  ediles  deben  sentirse
orgullosos.

Quiero terminar diciendo, señor Presidente,
que el doctor Tabaré Vázquez pasó a estar en
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la historia de todos nosotros, y la historia lo va
a colocar a la altura que tenga que estar.

Muchas gracias, señor Presidente.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Quiero  agradecer  la
presencia por Zoom del señor Diputado Nicolás
Mesa. Gracias por estar.

EDIL GERVASIO CEDREZ. Pido la palabra.

SEÑOR  PRESIDENTE. Tiene  la  palabra  el  señor
Edil Gervasio Cedrez.

EDIL  GERVASIO  CEDREZ.  Gracias,  señor
Presidente.

Me  quiero  referir  al  ex-Presidente  Tabaré
Vázquez  humano.  En  primer  lugar,  hay
reconocer  el  respeto  que  tuvo  por  la
democracia;  nunca  tuvo  ningún
cuestionamiento en los cambios de mando y ni
en lo  referente  a la  democracia.  Sé que hay
una persona que nos está mirando, que quería
que yo tuviera  unas palabras hacia  el  doctor
Tabaré Vázquez, que es mi señora compañera.
Ella  tuvo  el  honor  de  trabajar  con  la  señora
María Auxiliadora,  fue asistente de la primera
dama,  como  lo  es  hoy  de  la  actual  primera
dama. Llegaba feliz a casa cuando estaba con
esa señora, porque era muy humana. A pesar
de  que  ella  no  era  frenteamplista,  siempre
recibió una buena atención y cariño; sentía una
gran admiración por la calidad humana de la
primera dama.

Tengo  algunas  diferencias  en  cuanto  a  la
gestión del doctor Tabaré Vázquez, pero debo
reconocer  que  al  igual  que  el  doctor  Jorge
Batlle,  dejaron  cosas  positivas  para  el  país.
Destaco su labor y su salvaguardia de que el
país camine por la senda democrática.

Los compañeros frenteamplistas hoy deben
sentir dolor, pero también deben sentir regocijo
al saber que Tabaré será una inspiración para
las  futuras  generaciones,   y  así  se  seguirá
avanzando, aunque siempre vamos a intentar
ganar nosotros.

Muchas gracias, señor Presidente.

EDIL GONZALO SIMONE. Pido la palabra.

SEÑOR  PRESIDENTE. Tiene  la  palabra  el  señor
Edil Gonzalo Simone.

EDIL  GONZALO  SIMONE. Gracias,  señor
Presidente.

El  poeta  Fernando  Pessoa  tiene  una
hermoso  trabajo  que  decía:  «Navegantes
antiguos tenían una frase gloriosa:/  “Navegar
es preciso; vivir no es preciso”./ Quiero para mí
el espíritu de esta frase, transformada/ la forma
para  casarla  con  lo  que  yo  soy;  vivir  no/  es
necesario;  lo  que es  necesario  es  crear./  No
cuento  gozar  mi  vida;  ni  en  gozarla  pienso./
Sólo quiero tornarla grande, pese a que para

eso/ tenga que ser mi cuerpo y mi alma la leña
de ese fuego».

Creo que el doctor Tabaré Vázquez fue una
persona  que  dedicó  su  vida  a  la  República
hasta  «tornarla  en  leña», como  el  ex-
Presidente  Jorge  Batlle,  que  ya  no  está  con
nosotros, y como los expresidentes que están
vivos. Yo creo que la profesión política debe ser
eso.

No es hora ni momento para discutir sobre
su  gestión  o  sobre  sus  ideales,  porque,  por
supuesto,  como  integrante  del  Partido
Nacional,  en muchas cosas no coincidimos y
en  otras  sí.  Lo  que  sí  creo  es  que  como
partidos  democráticos  que  integramos  esta
Junta Departamental lo que debemos destacar
es  su   sentido  de  la  República,  su  sacrificio
máximo, como lo han hecho otros, tan notables
hombres  y  mujeres,  por  el  bien  de  esta
sociedad. En el acierto o en error son personas
que han dado todo, hasta sus vidas; quizás esa
intensidad en entregarse hayan incidido en las
enfermedades.  Nuestro  homenaje  es  para
alguien que se entregó a la República y a la
democracia,  y  es  líder  de  una  importante
cantidad  de  uruguayos,  por  eso  se  merece
nuestro  más  grande  respeto,  en  muestra  de
ello,  son  los  tres  días  de  duelo  que  ha
decretado el Poder Ejecutivo.

En  su  homenaje,  quiero  instar  a  todos  lo
que  estamos  en  el  sistema  político  a  que
podamos  honrar  su  memoria  con  las
coincidencias,  utilizando  la  tolerancia  como
herramienta, como él muchas veces la utilizó,
para  que  construyamos  un  mejor  Uruguay
entre todos, como sin duda fue el mayor anhelo
de nuestro ex-Presidente Tabaré Vázquez.

El  Partido  Nacional  siempre  va  a  estar
homenajeando  y  respetando  a  las  figuras
democráticas y a las que se han entregado por
la  patria.  Nos honra  estar  presentes  y  dirigir
estas  palabras  en  representación  de  nuestro
sector y de nuestro partido.

Gracias, señor Presidente.

EDIL DANIEL BLANCO. Pido la palabra.

SEÑOR  PRESIDENTE. Tiene  la  palabra  el  señor
Edil Daniel Blanco.

EDIL DANIEL BLANCO. Gracias, señor Presidente.

Agradezco  la  oportunidad  de  referirme  al
doctor  Tabaré Vázquez.

En primer lugar,  quiero agradecerles a los
señores  ediles  que me han antecedido en el
uso  de  la  palabra  las  manifestaciones  sobre
nuestro ex-Presidente.

Hablar  de  Tabaré  Vázquez  es  hablar  de
alguien  que  derribó  todos  los  mitos  que  se
habían creado sobre nuestra fuerza política.

Hablar  de  Tabaré  Vázquez  es  hablar  de
alguien  que  transformó  la  política  uruguaya
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para bien, desde su gestión en la Intendencia
de Montevideo hasta las dos veces a cargo de
la presidencia de la República.

Hablar  de  Tabaré  Vázquez  es  hablar  de
alguien que apostó a la participación ciudadana
gobernando por, para,  y principalmente con la
gente,  creando,  en  los  años  noventa,  los
centros comunales zonales y los presupuestos
participativos.  Más  adelante,  en  su  segunda
gestión,  como  lo  mencionaba  el  señor  Edil
Javier  Gutiérrez,  y  a  pesar  de  sus
discrepancias  con  los  compañeros  de  su
fuerza  política,  creó  los  municipios  para
derramar mayor democracia dentro del país.

Un referente de nuestro sector, el arquitecto
Mariano Arana, nos contó una anécdota sobre
cuando  el  doctor  Tabaré  Vázquez  planteó  la
creación de  los municipios y le dijeron: «Pero
en el interior los blancos y  los colorados nos
van  a  ganar,  Tabaré». Y  él  les  dijo: «El
frenteamplista  que  quiera  ganar  un  municipio
en el Interior que trabaje». Esa fue la respuesta
de Tabaré Vázquez, que pinta cómo era.

Fue  respetuoso  de  sus  adversarios
políticos, puso por encima de todo sus ideales
democráticos  y  republicanos,  pero,  por  sobre
todas las cosas, fue alguien que dejó en el país
y en su gente una huella imborrable, más allá
de sus colores políticos. Fue alguien que puso
el  humanismo  antes  que  cualquier  tipo  de
política  a  implementar.  Estuvo  a  la  altura  de
Aparicio Saravia, de José Batlle y Ordóñez, de
Wilson  Ferreira  Aldunate,  de  Luis  Alberto  de
Herrera. En el año 1988, cuando falleció Wilson
Ferreira  Aldunate,  pude  presenciar  su
homenaje, y también en el 2004 el que se le
realizó  al  General  Líber  Seregni  por  su
fallecimiento.

Hablar  de  Tabaré  Vázquez  es  hablar  de
capacidad  de  gestión.  ¡Será  para  siempre
nuestro presidente!

Muchas gracias.

EDIL MARIO GUERRA. Pido la palabra.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Tiene  la  palabra  el  señor
Edil Mario Guerra.

EDIL  MARIO  GUERRA. Muchas  gracias,  señor
Presidente.

Los compañeros ediles ya han hablado del
doctor  Tabaré  Vázquez.  Fue  oncólogo  de  mi
gran padre, Ramón Guerra, durante unos años.
Desde esta Casa quiero mandarles a cada uno
de  los  militantes  frenteamplistas  de  nuestro
departamento y a nuestros compañeros ediles,
de esta y de la anterior legislatura, un abrazo y
mi más sentido pésame.

Muchas gracias, señor Presidente.

EDILA MIKAELA LÓPEZ. Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra la señora
Edila Mikaela López.

EDILA  MIKAELA  LÓPEZ. Muchas  gracias,  señor
Presidente.

Simplemente quisiera reconocer la figura de
Tabaré Vázquez.

Una no puede dejar de lado la parte familiar,
ayer hablando con mi tío, el señor Edil Daniel
Blanco, le dije que tenía los ojos rojos por el
sol, y me dijo: «No, Mica, tuve el honor de estar
cerca  del  ataúd  y  despedir  por  última vez  la
figura  de  Tabaré  Vázquez».  A  pesar  de  no
compartir los colores políticos, es bueno sentir
la emoción de un familiar. Tabaré demostró, la
solidaridad  y  la  sensibilidad  a  la  hora  de
gobernar. Fue un gran presidente, a pesar de
las  diferencias  políticas.  Al  tiempo  que  se
pierde la figura física, uno se pone a reflexionar
sobre  cuánto  deja  esa  persona,  porque  lo
primero  es  la  persona  y  sus  valores,   su
bondad, su solidaridad, su sensibilidad. Tabaré
Vázquez fue un demócrata y un republicano en
su  gestión.  Por  eso,  quiero  brindarles  mi
respeto y solidaridad a todo el Frente Amplio, a
sus allegados y a sus familiares.

Muchas gracias, señor Presidente.

EDIL GERARDO VIÑA. Pido la palabra.

SEÑOR  PRESIDENTE. Tiene  la  palabra  el  señor
Edil Gerardo Viña.

EDIL GERARDO VIÑA. Gracias, señor Presidente.

Conocí a Tabaré Vázquez en el año 1980,
en una dimensión diferente al Tabaré Vázquez
que  conocemos  hoy.  Ese  año  yo  estaba
integrando  el  equipo  deportivo  de  Radio
Sarandí,  después  de  haber  pasado  por  un
concurso de relatores en  1978. Mi función era
estar  en  Montevideo  los  sábados  y  los
domingos para realizar distintas tareas, no solo
como  relator  alternativo,  sino  también
cubriendo canchas.

Un  domingo  soleado,  me  mandaron  a  la
cancha  de  Progreso,  al  Parque  Abraham
Paladino.  Yo  era  un  hombre  del  Interior,  con
poco  conocimiento  de  cómo  moverme  en  la
capital,  por lo que me fui muy temprano a la
cancha. Pasado apenas el mediodía, llegué al
Paladino.  Había  mucha  gente  trabajando;
estaban  carpiendo  sobre  las  veredas  de
ingreso. Yo iba con una valijita negra de cuero
que decía «CX 8 Sarandí», y me acerqué para
estar cerca de la puerta. Cruza una señora de
más de ochenta años y me pregunta: «Tú sos
de la radio, ¿verdad?» «Sí, señora», le dije. Y
ella me dice: «No vas a ver en ningún lado a un
presidente  trabajando  como  trabaja  nuestro
presidente».  Y  me  señala  a  un  señor  que
estaba de espaldas con un rastrillo en la mano
trabajando. Me dice la señora: «Este señor es
el  doctor  Tabaré  Vázquez,  es  nuestro
presidente».  Esa  fue  la  primera  vez  que
escuche ese nombre. Vázquez se da vuelta y
saluda, y la señora me dice:  «Yo no lo voy a
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ver, seguramente tú sí porque sos mucho más
joven  que  yo,  este  señor,  presidente  de
Progreso,  un  día  va  a  ser  el  presidente  de
nuestro  país».  Y  Tabaré,  sonriendo,  le  dice:
«Eulogia, usted siempre exagerando y llevando
las cosas a un extremo tan lejano y tan fuera
de mi mente».

Yo  me  quedé  con  eso,  y  un  día  me
encuentro  como   presentador  de  mi  fuerza
política encima de un escenario abrazándome
con  ese  presidente  de Progreso,  con  Tabaré
Vázquez.  Le  dije,  por  los  nervios,  porque
estaba saludando a un candidato a presidente
de  la  República,  a  un  hombre  que  ya  era
reconocido,  que  los  medios  de comunicación
hablaban de él, el pueblo  se movía detrás de
él: «Yo  lo  conozco,  presidente». Y  él,
sonriendo,  me  dice:  «No,  todavía  no».  Le
contesté: «Pero yo lo conozco como presidente
de Progreso». Entonces estiró los brazos y me
volvió a dar un abrazo.

Esta noche tengo que agradecerle a la vida
la posibilidad de haber conocido a aquel Tabaré
Vázquez y  de haber  conocido al  otro  Tabaré
Vázquez, al que trabajó incansablemente para
darle a nuestro pueblo lo que necesitaba. Fue
un  hombre  de  gran  sensibilidad,  siempre
estuvo  cerca  de  la  gente,  soñando  con  esa
utopía  inalcanzable  que  un  día  nosotros,  los
frenteamplistas,  convertimos  en  realidad.
Encontramos  a  un  hombre  que  iba  a
transformar  el  país,  que  nos  iba  a  dar
herramientas  absolutamente  a  todos,  sin
importar  la  divisa;  eso  hay  que  dejarlo  bien
claro.

Recuerdo algo que hace muchos años me
contó un querido amigo, un tipo fenomenal, el
«Mago» Carlos  Segundo Rodríguez,  que  era
esposo de una señora maestra, que en algún
momento tuvo que consultar al doctor Tabaré
Vázquez. El «Mago» tenía una florería en calle
Agraciada, La Bohemia, muy cerca de la sede
de  Wanderers.  Su  señora  había  sido
practicante en la Escuela 45 en la época en la
que yo iba de niño. Él fue a hablar con Tabaré
Vázquez  porque  su  señora  estaba  muy
enferma y  le habían dicho que era un oncólogo
fenomenal. Fue a verlo, y lo primero que le dijo
fue: «Doctor, mire que yo no tengo un peso». Y
Tabaré  Vázquez  le  dijo:  «Usted   siéntese  y
cuénteme,  eso  no  importa».   Atendió  a  la
señora del «Mago» Carlos Segundo Rodríguez,
y a través de él yo me enteré de esa historia,
de un  tipo  fenomenal,  un  hombre  al  que  le
interesaba la gente,  no le importaba si  había
plata  para  pagar  la  consulta  o  no.  Eso  me
mostró  la  dimensión  de  un  tipo,  para  mí,
absolutamente desconocido, y del que hoy los
frenteamplista,  y  creo  que  muchísimos
uruguayos, como lo hemos visto en esta sala,
hablan  realmente  de  un  figura  de  estadista
fenomenal.

Como  mencionó  el  señor  Edil  Javier
Gutiérrez, un grupo de jóvenes pintaron en una
esquina  la  figura  de  Tabaré  Vázquez  como
reconocimiento, en un momento en que Tabaré
todavía  estaba  con  nosotros,  afligido  por  el
dolor, llegando en sillas de ruedas para grabar
un último programa, para dejarnos un mensaje,
para subrayarnos que no podíamos olvidarnos
de recorrer el camino que él nos enseñó que
debemos caminar los frenteamplistas.

Agradezco a la vida la oportunidad de haber
conocido a este doctor, a este gran hombre, a
este gran uruguayo, a este hijo del pueblo en
sus  dos  dimensiones,  ¡a  un  gran  Tabaré
Vázquez!

Para  terminar,  quizás  no  corresponda,
quiero decir  esta noche lo que he gritado en
cuanto  rincón  he  estado:  ¡Viva  el  Frente
Amplio! ¡Viva Tabaré Vázquez!

Gracias, señor Presidente.

EDIL ROBERTO CURBELO. Pido la palabra.

SEÑOR  PRESIDENTE. Tiene  la  palabra  el  señor
Edil Roberto Curbelo.

EDIL  ROBERTO  CURBELO. Gracias,  señor
Presidente.

En  la  noche  hoy,  en  nombre  de  nuestro
sector  del  Partido  Nacional,  quiero  enviar
nuestras  condolencias a  la  familia  del  ex-
Presidente  doctor  Tabaré  Vázquez.  Vaya
también  un  apretado  abrazo  a  todos  los
militantes frenteamplistas, a los señores ediles
del Frente Amplio que hoy están en esta Casa,
y  a  los  vecinos  de  San  José  que  son
frenteamplistas,  a  mis  amigos  que  son
frenteamplistas;  ayer  hice  un  montón  de
llamados.

Cuando  suceden  estas  cosas,  ya  no  hay
banderías  políticas,  hay  que  apelar  a  lo  que
nos une y llamar a una sana reflexión sobre lo
que el doctor Tabaré Vázquez hizo por nuestro
país.   Por  eso  saludo  a  todos  aquellos  que
están dolidos,  que tendríamos que ser todos,
porque fue nuestro presidente, y ahora lo será
eternamente.

Creo  que  Tabaré  Vázquez  nos  deja  un
legado  importantísimo  de  oportunidades  y
derechos para todos los uruguayos. Nos deja
un  legado  de  políticas  sociales  que  con  su
manto cubrió a cada uno de los uruguayos. Por
eso considero que el doctor Tabaré Vázquez,
se  los  digo  de  corazón,  fue  un  muy  buen
presidente.

Como docente, tengo  la responsabilidad y
el  deber  de  mencionar  al  Plan  Ceibal.  Tenía
preparado para llevar a la Junta Departamental
una  ceibalita,  una  joya  que  Tabaré  Vázquez
inteligentemente  proporcionó  a  todos  los
escolares a través del llamado Plan Ceibal.

JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ 7 de diciembre 2020



ACTA 3 19 

Hablando  con  las  señoras  Edilas  María
Fernanda Castro y  Melissa Hornes, somos los
tres docentes, dijimos que teníamos que hablar
del  Plan Ceibal,  de esa visión  de futuro  que
tuvo  Tabaré.  «Ceibal»  es  un  acrónimo  que
significa  «conectividad  educativa   de  la
informática  básica  para  el  aprendizaje  en
línea». Estoy convencido de que el Plan Ceibal
fue  una  revolución educativa  que  no  solo
cambió para siempre la educación de nuestro
país, sino que es modelo en la región y en el
mundo.

El Plan Ceibal fue algo que concibió Tabaré
Vázquez para evitar que siguiera creciendo el
analfabetismo  digital  que  existía  en  nuestro
país,  y  su  implementación  achicó  la  brecha
educativa.  Tabaré  le  dio  una  computadora  a
cada  niño  escolar  de  nuestro  país,  luego  a
cada alumno de los liceos y de  UTU7; hoy en
día  somos  un  ejemplo  a  nivel  regional  y
mundial.

Recuerdo que en mayo de 2007 el  propio
Tabaré Vázquez fue a Villa Cardal, en Florida, y
entregó  la  primera  ceibalita,  luego  entregó
ciento cincuenta más.  En ese año yo estaba
trabajando en la escuela de Capurro y quisiera
que  ustedes  se  imaginaran  la  cara  de  esos
niños cuando recibieron sus computadoras, fue
una  emoción  total.   Para  nosotros,  como
maestros, también fue algo especial.

¿Qué hubiera sido de la educación en esta
situación de pandemia que nos toca vivir sin el
Plan  Ceibal?  Hoy  no  podemos  dar  clases
presenciales,  pero sí  de forma virtual  usando
las ceibalitas. Tabaré Vázquez fue un visionario
en  esa  área  de  la  educación  y  todos  los
uruguayos  tendríamos  que  agradecerle  su
impronta. Yo, como docente,  le agradezco al
doctor   Tabaré  Vázquez  por  la  brillante
implementación del Plan Ceibal.

Tengo un compañero que vive en el campo
y  me  dice  que  es  difícil  ser  frenteamplista
siendo  del  campo,  y  yo  le  digo  que  la
democracia es así,  cada cual tiene que pujar
por  sus  ideales  y  por  la  democracia  desde
donde  le  toque  actuar.  El  señor  Edil  Javier
Gutiérrez  hoy dijo que con la partida del doctor
Tabaré Vázquez se murió una parte  de cada
uno de los militantes del Frente Amplio. Pero yo
le  digo  que  no  tiene  que  decaer,  porque  el
militante  tiene  que  estar  siempre,  porque  la
democracia se hace a base de la militancia. 

Nuevamente,  vaya  un  abrazo  a  todos  los
frenteamplistas  del  país,  especialmente  a  los
de San José.

Muchas gracias, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE. Para terminar, quería decir
que  conocí  al  doctor  Tabaré  Vázquez.  Tuve
oportunidad de hablar con él en el 2003. Era un
hombre libre y de buenas costumbres y, sobre
todo,  era  un  individuo  que  exudaba

republicanismo.  Yo  creo  que  los  uruguayos
tenemos en nuestra impronta, porque nos viene
desde la escuela, el respeto a la República, la
honestidad y la transparencia. Por eso, a pesar
de esta situación tan dolorosa,  para nosotros
es un alegría homenajear a un hombre así, que
fue dos veces nuestro presidente.

Saludo a toda la familia frenteamplista,  en
especial,  a  los  señores  ediles  que  nos
acompañan  en  la  Junta  Departamental.
Personas como el doctor Tabaré Vázquez van
a  servir  de  espejo  para  que  las  futuras
generaciones  transiten  por  los  valores  de  la
institucionalidad,  la  democracia  y  el
republicanismo que él practicó, y que es lo que
queremos para este país.

Gracias.

 CUARTO INTERMEDIO

EDIL JAVIER GUTIÉRREZ. Pido la palabra.

SEÑOR  PRESIDENTE. Tiene  la  palabra  el  señor
Edil Javier Gutiérrez.

EDIL  JAVIER  GUTIÉRREZ. Señor  Presidente:
solicito un cuarto intermedio de dos minutos.

SEÑOR  PRESIDENTE. Se  somete  a  votación  el
cuarto intermedio solicitado. Quienes estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

29 en 29. Afirmativa. UNANIMIDAD.

La  Junta  Departamental  pasa  a  cuarto
intermedio.

(Es la hora 21:42).

 FINALIZA EL CUARTO INTERMEDIO

(Vueltos a sala).

SEÑOR  PRESIDENTE. Hay  número  en  sala,
continúa la sesión.

(Es la hora 21:46).

Se ha presentado una moción a la  Mesa.
Secretaría le da lectura.

(Se lee).

MOCIÓN:
Visto  las  palabra  vertidas  en  sala  en
reconocimiento  a  la  figura  del  ex-Presidente
Tabaré  Vázquez.  La  Junta  Departamental
resuelve: Homenajear al ex-Presidente Tabaré
Vázquez  con  la  colocación  de  una  placa
recordatoria  en  el  sector  de  la  Junta
Departamental  dedicado  para  homenajear  a
figuras  políticas  que  han  trascendido  en  el
país.
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Firman  ediles  de  todos  los  partidos
políticos.

SEÑOR  PRESIDENTE. Se  somete  a  votación.
Quienes  estén  por  la  afirmativa  sírvanse
manifestarlo.

(Se vota).

29 en 29. Afirmativa. UNANIMIDAD.

 MINUTO DE SILENCIO.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Invito  a  los  presentes  a
ponernos  de  pie.  La Junta  Departamental
guardará un minuto de silencio en honor al ex-
Presidente  de  la  República  doctor  Tabaré
Vázquez.

(Así se hace).

 Apartado VI: Mociones con proyecto de decreto

(No se presentan).

 Apartado VII: Mociones simples

(No se presentan).

 SE LEVANTA LA SESIÓN

SEÑOR  PRESIDENTE. No  hay  más  temas  para
tratar. Finaliza la sesión.

(Es la hora 21.48).

Jorge Chápper
Presidente

Andrés Pintaluba
Secretario General
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ANEXO

1) COVID coronavirus disease (por su sigla en inglés)
2) MSP Ministerio de Salud Pública
3) MTOP Ministerio de Transporte y Obras Públicas
4) FUCVAM Federación Uruguaya de Cooperativas de Viviendas por 

Ayuda Mutua
5) ANCAP Administración Nacional de Combustible, Alcohol y 

Portland 
6) PBI producto bruto interno
7) UTU Universidad del Trabajo del Uruguay-Consejo de Educación 

Técnico-Profesional
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